Cedulas de empadronamiento
Dichas cédulas proporcionan el legal y buen funcionamiento a los establecimientos comerciales. Las cedulas de empadronamiento son otorgadas por medio de esta jefatura de comercio establecido siempre y cuando el propietario y/o representante legal presente los requisitos que el personal administrativo le proporcione, cabe mencionar que los requisitos que se piden están respaldados por el Reglamento de Comercio, Industria y Espectáculos.

Los requisitos para la obtención de un empadronamiento son los siguientes:

· Cédula Fiscal

· Credencial de Elector

· CURP

· Acta constitutiva (En caso de que sea persona moral, resaltar con marcador fluorescente el nombre del representante legal y anexar poder Notarial (o Carta Poder Testimonio) que lo acredite como tal.

· Copia del recibo predial (Del lugar donde esta el negocio, de preferencia actualizado)

· Contrato de arrendamiento (En caso de ser rentado el local comercial)

· Croquis de ubicación del negocio (Señalando las cuatro calles aledañas al negocio)

· Fotografías del negocio (1 interior y 1 exterior, tamaño postal pegadas en hoja blanca)

· Firma de vecinos (min. 10 firmas incluyendo al jefe de manzana o de cuartel). Dirección de Gobernación

· Dictamen de inspección y constancia de protección civil ( Dirección de Protección Ciudadana)

· Factibilidad de uso de suelo (costo de acuerdo a la dimensión del local y giro del negocio). Centro Histórico ó Desarrollo Urbano

· Aviso de apertura ante salubridad (Jurisdicción sanitaria num. VIII)

· Solicitud de inscripción al padrón municipal (sin costo). Jefatura de Comercio Establecido.

